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Atectilo V' Les 11-es obligsyrán em la Penh-Ast
t; igle, lølcares y e0riatie; i l'OS veinte dies de
krurpromulg...ción si es eiias ?, noese dispusiera al-4a
terta, se 1....:rriie.rul.2 11411,1a promulgación al dia que
eAllreipa 42, insere1z5n di; Ja ley, en te Gaccia"bilciäl,9,baYa ! 	'.. » 	 Art.. 2.° 17.el igr;.-Im.iai-...i;:i de las 1ey4-- , no excusa

; erri se sql curnplinfer,
il Art: 3 9 '• ' LAS leyes no terintrti efecto retractivo,

iiiO : eS19 1.; no dispusiaen : lo corkeario.—(tddiga civil ,vi-
.. 	 ,

,
tte,)3 .3- gente. 	 :.

111 	 immita
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ReFueltas por Real orden de 27 d9los f3e." ptiembi e do 1.100 to-,t es lee reclama-
' eiones pendientes hasta aquei/a feehat

resueltas también por ene ginieterim
leUlantae surgieron ' come consecuencia
.de dicha sola: rana disposición,. puede y
debe decirse que la cuestión 'relativa a
jas 'clasificaci( nee de los pa?..tidos mé-
dicos estän tez minadas y que solo que-
dan las rectificaciorkes anuales que eni.
su prc.pia iniciativa entieedie la Jtinfe.
dé gobierno y Patronato deban hacer.

— se, por lo que la experiencia aconseje,
o las que soliciten les Ayuntamientos
intereeados, reeecto de I( s Cítales con-
viene fijar las siguientes reglas para su
tramitación, frindadas en el espíritu
que informó las Reales -órdenes dé 6, de
Abril de 1905 y 27 de- Septiembre cle'
1909..

Ina Cuando la Junta do gobierno y
Tatron ato del Cuerpo de Módicos titu-

. Articulo. 13. Las 2 4:J19am:iones- provinciales y
nbonarän, en piii/ICF No-

tario 15 Noteries ìeautor:cert ìa stestas, los de-
rer.hoß pa2 ellos devele,adck, ÿ íós Suplementas ade-
Ittutados por los MISMOS, ai crun olos : derechos de,
;leaseirción deJ nuîiciiios periódicas °teja-
tes, txidslr.alo de re.nileg..ran4 del reinatante, si lo
tr ,, e-ILI„ 4e; ireeporie totai de s refeitlex:, gagos,.

cnye .'aro son, con arregio a IG di.;ituestu en ja,
. tegle 8,a tizir4. 8

e Rey Don e lleusei2 X1 -11 (que
rito% guardeeS.31. la Reine Dollet Vic-
eril‘ . Eteente ,y > SS. Afie....RR. el

.de"Asteries
Pffic-

i Infante...s. 	 unnn
nKreete.egi 	 impor taYtte

De: igald beneficie disfrutan las dejes
f.zetsonas de la AngirSta'Pell'Y'ariCia.

(.«Gree.I.e., 23 ef,,of
eteeteeeeseveereeeeeemeeee....epe

RUMA mi (Julo 	 ares usl de ja facultad que le concede
1
-

Y

RG2i )urele 6 . ipett utd631 - 0.e 24 de . 4. Lvero d ze03
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•

c número siguiente...ibo det

•

el último párrefo dei,iirtícu;() /̀.1 de
Reglameni o del Cuerpo d Mólicos ti
tu.nres de 11 dlen Octubre de 1901
rectlique una clitsifieación de prtidO

Inexii:e( 4 dicha clasificación sera soma
tida a ia conformidad del A,yuntamien
to, vecindario y Medico o Médicos ti
tuja ree, y si tod( s están de acuerdo on
aeepteee, el Gobernado): _de la pi. ' vin-
cia la deoarará firme y dispondtá se
publique en el tionEriN OFICIAL Si
no hubiere conformidad por parte del
Ayuntamienta se instruirá expediente,
oyéndose a vecinos, -al Médico o
Módicos titulares, al Inspector- proyán-
cial ele-Sanidad, a la COmisión provin-
ciat y a la • Junta- de ' 4 -4,biel no y Pa-
tronato de Indleklicoa7: titulares, siendo
resuelto ei a-unt por eStoMinisterio:

',Le Les Alcaldes,- una vei recibida
la reetifioaciórt de elaaificación del par-
tido médico- hecha, per iniciativa de la
Junta ce Patronato, 'la publicarán por
medro de edictos-en los sitios de Cos-
tumbre, .concediendo quince días para
) . eolainar; notifieträn al Médico o
dioötítnIãre Para qiie formulen sus
observaciones por escrito en öl mismo
plazo,' Y,' cumplidos' : estos requisitos,
darán cuenta el Ayuntamientö, mani-
festado uf Gebeinador en o término
dé echó-días si haY conformidad, para
que-éste declare firme la rectificación
y la publique en el BorMiis OFICIAL,

o remitiéndole con in informe, si no
hay conformidad, el acuerdo del Ayun-

'Un-mese 	 -. 5 	 Un mes: . • . 6
Thmestre . 	 . 12 50 Tribestre . . .
Seis 

	 l5
meses . 	 . 2.1 	 ;: Seis meses..

Un afta. 	 . . 50
Aftizwro suelto, 40 centiews de peserfa

!Se publica todos los dias, exce.nto los domingos
se insertas-11 edicto e anuncio alguno á he-teindi-de- par1 Sin que "antessus inter6ados "aba-

n#n 6 garariticen su inse.reión ä razón de 65 cénti-
nias linea 6 p93'Ie de ella.

' NOTA IMPORTANI 'Ei—Inmediataniente que
seüores Alcaldes y Secretarios reciban- este

lorivre. diSpondr. 4 .,.1 que se,fije xn ejen2plar en el
sitio de cas.tutubre, donde perenanecera hasta el re-

Las ley.es,.órdenes. y. anuncios que. se mandenI publicar en los Eoletines oficiales se han de renii-
tit al Jefe politica respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de los mencionados pe
nódicos.

-(Ordenes de i deAbui1 y de 3 y21 de Octubre 1854
Los seftores !.-ecreiarios cuidarán, bajo su mi-

estiecha raporisabiliOad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación que deberá verificarse al final de cada aüo.
- ADVEUTENCIk— 	 cPConforme con la conción
4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea linstancia de parte sin que -abonen /os intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
1.)-go, á razón de 65 céntimos de peseta por linea e
parte de ella, y !a ventu, de números sueltos ' á 40 .
céntimos de peseta.

- ' clama r ; ac rdará después la Corpora-
; ción respecto a las -reclamaciones, y el

Alcalde remitirá los antecedentes al
: Gobernador para la tramitación que sei
i indica en la regla 3."

Ei acuerdo de rectificación ha de ser
fundad', indieandò las Evacues de or-
den económico, de conve l dencia para
el mejor servicio, de dificultades de
asistencia por la distancia' õ de cuales-
quiera otro género que ac nsejen la re-
'forma. El Gobernador tramitará el ex-
pediente, oyendo al Inspector provin-

1 ojal de Sanidad, a la Comisión provin-
ojal, a la Junta de gobierno y Patrma-

, ppinión y reuaitira lo . antecedentes a

I
to de liéeicos titulares, emitirá al)

i

este In.inist..rio pa ra la resolución epor-

bien en virtud de les reglas anteriores,

,
.tuna.

t. 	 el Pey c e. 7). g.) ha tenii lo a

f partido médico, y que b

1

aprobar la presente rectificación de
e declare que

los pueblos de Sisamón y Cabolafuen-
te, a partir de esta fecha, constituyen
un partido médico en quinta categoría,
con 750 pesetas anuales de dotación, y
los pueblos de A lconchel y Torreher-
mesa quedan formando otro partido
médico en la misma quinta categoría y
zon . dotación análoga.

De Real orden lo digo a V. S. para
su conocimiento y efectos *consiguien-
tes, con devolución del expediente.

••n•n•••n,----

taraiento no aquietäudo e con la rocti
fioación, la- reclamaciones producidas
durante la aueiencia y Iss observacio-
nos formuladas por los ,),f Micos titule-
res para que por el Gobierno de pro-
vincia se tramite el expediente oyendo
al Inspector provincial de Sanidad, a la
Comisión provincia!, a la Junta de co-
bis no y Patronato del 'aorp-o'cle4.15-
die titula' es y remita loe anteceden-
tes a este Ministerio para la resolución
oportuna.

8.° Si la rectificación del partido
médico se solicita por uno o vados de
los Ayuntamientos intoesados, sea pa-
ra constituir partido independiente, se-
gregarse de una (.-oip-:ración y agre-
gaese a otra, para alterar la dotación
o por cualesquiera circu , teancias, se
instruirá expeeiente, oyeettose a los
vecinos, al Médico o Médicos titulares,
a los átres Ayurrtamientos interesados,
al Inspector preVincial de S, red,,d,. a
le Comisión provincial, al Gobernader
y a la Junta de Gobierno y Patronato
del, 4 uerpo de Médicos titulares,:llares, sie-
do resuelto el asunto por este Ministe-
rio.
1 'Si el Ayuntamiento o Ayunta-

mientos pretenden se rectifique una
clasificación, el .1calde instruirá expe-
diente: cursándole con el acuerdo que
adopten sobre e! particular, lo hará sa-
bor al vecindario por edictos y lo noti-
ficará á loe otros Ayuntamientos inte-
resados y Médicos titulares, dando a
todes un plazo de quince días rara re-

SUSCRIPCION PARTICULAR

vORDOB.he Pesetas ItE1;2A DE GOILDOBA Pesetas
1

Ministerio de Cultura 2024



altea.miededleolehlel«erefe-,19....1.-4t2,3 n7Ceteer2eller2.--Ne:WeeiN2,301[Cee suat....-cseewt-seerme--1....m.‘•

CORD. E3A

11/4v2 S cie 27ps,ptie., :1=2

ESTADO detnostrwia9 di.: lots enfermedades in f P,ct ,-(19,2iegiosas y para,äta. ries qum

nintales don,/ s òft ea protiritia, rjurair • el mes xpre -sati o.

•••

han atacadoatacado a los

N-Mi); 2'16

r›.1. M:4%4 	 S

1E-des:nos' Livas i o- I:	 Muer- Q aedan
...i 	 •i,

1 del 	
7

roes 5 ues en el 
,
l, Gur.:dos tiOs o sa- terrier--
1

:

ianterior i ...ates Oc -1a 	 crfica- 	 caost

fecha

129
95
4?

93

e8

19'7

--werszewczeeel

60
50

5
3
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88
11
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teteaneescer.......nn alaeSee-a-....rwareceere
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110

20

42

'4

4

200-
140
4 rt.)

104.
100
97

3 'rti
113"
301.

23

El Inspector Provincial de Sanidad Pecuarias, P. dit.e on

la

ci

el

O
(:rinclusiör)

t.•attitos para. ?as 4-Za

Opér.sltiv.:.es
•

cine por K...e.':Ett-ti.9(:.,to
2.° - Q.ue el gOCO deba percibir una

• ntvt.e imp-Ttaute det ¡cuto del régi-i
meu, si.,rualtatieametate a; t3Otte111310; y

3.° 'Que se tiende a r ealizar u.rialc 
i

eión.social externa peculiar de estos
organismos, regalares de precios en el

.Tiiiercado libre.
Atendiendj: a estos principios, y

, .....v40~szenz.;ffr===r...---.-ems.r..remeser'erFoer-,,r-suererszum"=.Q.Feer47.4-. 	
."2"eleeZ-255teee/leneerrIneregeeraeleregyere

, Preyseeeroerrne,

P 	
tke,33.—

e le 1.1 d M.At. r''.12'4>•47Xectez 	 4icós„7 . a. eb 	 Núm. 20 24 t'e Enero de 	 1

152,
en,

n

e

o usnr 	 fian .--;ido el Convenio Pos-

t .1 espe r:ial, otorgado enSadrid durante
pas41 ‘) No J'erra ore, y ia laborconjun-
u en las sesiones .celebrada en
ü!rr_bra por la Asjtvablea de las Naci&-
pt:j pgr4 ei reconpitniento üfieial de
aueoro cmún idioma

7-arced s en gran parte a esa estrcchi
corij unción de: Espziüa con los Estados
5urgidos-cle sa espirita y de su Sangre
fue mestre Nación deSig Agt:i4 en primer

unino para formar parte del Consejo
ia Sociedad de las Nociones, al que

solo pm.eit,eco5 hasta ahora en vir-
i„odng,cli.usula del Pacto prelimi-.... 	 .
ilar del tratado de.

JSZes fuá diiy grato ofrecer en San
Sastián hosvalidad a aquel Goa se.:

, jo, sien'do el nuestro el primero de loa
' pdses neutrales a que se . otorgará tal

honor' Como fue el . primero en adherir-
se a esa asociación de Naciones en que
se congregan casi todas ma del Mundo,

Zele

Carbunco bacteridiano
id.
Glosopeda
id.
id.
id.
Id.
id.
id.

ith
id.
id.

Viruela

PREM1111:1A 	 GiliEJG 	 MälirLS
D SCUP.S0

leido por S. NI, el fecy • )

en la So • otarie... Apertura de 11..33

Vores, verificada en el P.elz..;-
cio del tilen,--•:_dio. en el dia

yer

Segores Senadores . y Dijiutaries-
Llegais ungidos pOr lVoto popular

a compartir Coninig,o el ejercicio de la
soberania , nacional,: y al claros la . bien-
venida. Me cereplazco en inanifeniarOS
que además de mantener aquelia Tra

tentrawidg coMpenetración espiritual
con el Padre común de loS fieles, que
se funda ea sentimientos eniqUivocos
de nuestro pueblo, y en los Cuales se
inspire. Mi Gobierno :nuestras: relacio-
nes internscionale.s. se desenvuelven en
ambiente de cordialidad con todas las
naciones nonnalniente organizadas, ha-

‘13:árlose extendido
CiÔfl a .111.12VDS,Eita .i0S .c:7u7.d• 	 r
efect- Oc la guerra que
ger.üs,t; Kfz.ori::ciraieetc, y cCent!11--1..'.*j
corno hasta aquí las escales yi•,.e.s
intiios relact3r,' ,.2s Con VCIllriiai:11:1*.spec

cie las en:1 1.es son notorios los vincules
sentitnientc,s y dc intereses que COLI•

s?graon Tratados y i'eclaracimles
ìtqu profun-las corrientes de

recto que siempre asistieron entre Es-
pafia y . ios13epúblicas his.rmoalrie rica -

nas han hallado ocasión de niarilfesl.gri
se esplén4Ida y gratmente, lo inis-:eo
reSj;K:io de ia Misión especial enviarla
a Chilenbajo la presidencia de un miem-
bro de Mi Famil:a, para asociarse a la
sole-clne conmeirioución de la gloriosa
emprest nirgallänica ., que respecto de
¡OS barcos de nuestra Escuadra que han
visitado el litoral ' ainerica•no. •

Präctica confirmación de esa efusiva
intimidad entre todos los pueblos de

y como no ha sido c'ertamen te el
nao en responder a las inicitivas vil•osas

de ella en pr) de los altos fines hurreani_

• brios que persign , y en ,ey.a. ceirwcre-
zic'In al trives de lo4 ob§`••••I;iies,inh,•ercn-
tes d'ttin grande A, ra, sincer ‘ini..ete con-

: liamos'.
, 	ign al nichte la epennza

cada v,ez más Seila-.
tecla, que en el concierto dN tCio-

3es ocupa Espafia ha de favorecer el
desemolv miento de su acción, ya para

• el progrso de S1.19 propios intereses y
derechos legítimos, y; para aquella
-obra cr;unin de paz y de civilización
que a t'idos los Estados cristianos nos
incumbe.

Singuiarislino aspecto de esa obra ci-
vilidera es para nost:tras fa qu,e_ en
_Marruecos hri.S . as. -esguardan.-
do derechos e intereses primordiales .dt
EsÍU‘::1	 logyä ?VOS Vtli univer .AlIkien.

te recalaren dos ; y Me es tney g-r to, Se
Mires solicitar vuutia atetteiCír-, y estz
'traerá necesariamente coLII4g,", vuestrz
apl us e y vuestra griiiitud,
magnos pr gresos en esa obra re.,.lizadce
duranie los Ultimas meses.

El esfuerzo ¡liareis( de un E;e,cit.
abnegedo y liezo.ico hibilinerate CoMbi
nado Porlos asiertos del la.n lo con
más cficai ate óu pol tic4, hi
C0.11t2.C(0 dir,sczo con ne 7arra
vil:Zadora territorios y inctcheliiinbre
que hasia ahora la rcusoron
ron, y cuarzo alli ocur e pe.rmire asegu
rar que nos kcercarnos rápidinerite
lérallao de los s cr.iicios que en sengr
y en dinzr). _111,:if.a..1) olia .po
el logro dein s:• •grado designo rtacü
rial.

Alh.nades las i 'eistencias rn
este leleci;f7o e; cont ,cto nicral con
pueblo CerC.4 del cual nos correspon
esas firwiaccieeieS C:e.1 1- rotectozado, h
mos de ir ä.2i4 mente a ta iizoci
de aquella; obras de culra y de
mento económico que han ale. pTudg,..

a 1:4 vez que ra tzte:ist.cción y bierie.et.
del pueblo cireLdo, la conighuisaciz
para el Aliar ›::.e .93s CdUcizos cor,wg— •: 	 _ 	 • 
des eri la .aipre.sa_

GobierrioAlg, darl cuenta eetalia
en-su ;-..!ia ;leia obra hacha, y os pr
pondri os mellos oportunóS, tanto o
ro aligerar la carga que Espaia
SObrelleVandc; cuanto para iecoinei
esas r...-Sras con un'emPré •itite (Pie, da
do lialor , aetztal'h los '.propios recurs
del' isnogrbino, prupaicione 1
nece_.4arioS • para su ianned•r.,ta realir
ción.

.(0.7.etintturd.)
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Hinojosa
Posadas
Capital
eil.
iu.
Fuente Obejuna
.c1 guilar

1 La Rernbia
i id

Pc,s_r.clas

P:.zciblanco
Bujalance
Hinojosa
Fuente Obejtina 1 Tres

Il'.nojosa
liorna.chuelos
Capital
id.
id.
Ireente C•bejuna
Dos
'tres
C_uaho
Chic,
Tie-S
Se i 	 '

Dos

OvZirt

Bovina
Cape-fila
Porcina
id.
Id.
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id •

id. .
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Mine;
b) De.gpites de la aprobae•ión de ros

r.;;.JaUilee. gol:e'e ,
• s.

P;'ime fra s'e •
tiedio ele 	 redueción d1preCiO de
fent l 	 fa 	 J'ojeen establecp.a- en

P,t1tutr, X ir.:
Rceae-e. 	 parte de 	

a `uti'idad 	 los`Seciii:i en ei
*teto del e- 	 del'a apli •
'friCiri del '; 	 ve eneeóter3i.e.

Dieh,1 	 se deterMinal'ii-por
>I exeeli-,efnilo que ariej'elel.Ba7
anee anua,/ 	 h1 apliCa ci önk(1-Y4
meión, dcylucide ei 5" , por .1i 00 	 se
lestinate `at Interveiitor del ,UEStade so
ijuAarii 	 acue-dli9 de 'a Junta e-

deir-ro de las- norniseque t •ace
Regliinien 	 n Ja 	 eendictón
que la ¡ iare reliartible entre !es so-

;los b.abrn da bacer'se iompre en pro-
..iffirein al consumo, e0Miintg-indo e co-
no ta; anii.:n:onte el capi •.al ope•tado
ier ceda ino.

—Federación
pod , á federa- se con

i•
d pura la mas ec.nripleta reitiT

COL (1 i ti:, c operativu, sin ' inen:o
de L litpirt-,d de Lución o i

, 
47 E...:' 4-7, ti PU ). ''' sc..; T g) 	 "''" ret.„ ,,, 	 ,.;3.„. 	 , 	 E 4N.A 	 Ya 	 e., 	 I> 	 , ieebik ,. ,»43 	 klitik i ; ,' N«.	)- 	

'
. . 	 ' ' ' 	 'lLoi 	 - 	 t:nn .<;J?

717.---77.17-"t."7 20;13Ñ35Vetz 1.: O.
, 	 t ,- ,..t,r- : . 	 . 	 ?; • 	 -s: 	 ' 	 r 	 C-1 e;rsn'

..ua y 	 D...rsTRavcloN oreormsie '.. g-W5l t . -
- ' 	 ', 	 • 	 - 	 • 	 • 	 -- 	 - • 	 - 	 3kiti..--.-v z:. il! .. 	 'ih

..ez es2 	 ,,-__J>por capitulas ci9e para. Sa.ti jä.&)artläcáligaii01,13 4 . 4ichu nlei y aneriere4 presenta el Alcalde que susc.;it.N.» a fa alir4,13asie-, 	 ,.. 	 -- 	 ...-, 	 ',.1 	 ,,..-,..L,r: 	 .-,. 	 ,•- 	 ,..,:-.,....,
cicin, 44 AXCIna., 	

:.
Ayuni.ainianto con aterau ,.-eile,179., E1euzint? pre8cetúa el ii.b12CU'23 ' de ietenibre de 912.

••• 	 . •- real' r,• .' 	 .• .,:it:-.1 ar.r.:)-ral! 	 ,..,',-
••'• l'-'''....!. .! 	 emir( - 	 64.

40••nn•01:=E•Mzern..11.11MIMMIMnnr2INSTIAtlekst

C.'AP ird£0.4 TOTAL

• • frs,

1.0 Gaitoscic;1. Abetsmient,e'
,

2.° Policía defegteridad

.3.° Policía urbana y rural

4 ° Instrucción pública *

° Benet.o

6 ° 0 zas púbitc. s

7.° e.orreceión pública

8° Mo-ntes

0811 2k CIONJei DE P-Gö'r
;• . -^r •

9

INMEblÄTÖ 1 Al KE • '1 r-!I.,E

Pesetas 	 , Pesetas 	 . Pesetas 	 Pesetas
......mtessaaeume....."unare I 	 caesildrfurnroauxeurneemorame,-.L..,

14. 2B?

13r> . 478 30

1-4.735

13. 't'e

2 Jet

.or,e

a 751

16.437 6i

M.787

81.47 ,4 aa

23,935

47475

17,PI

'Lo»

o Ca -gas y tontingeuto. provincial

O 0 Obras de rineva eenstrücciÓn

11. 0 linprcvitos
•

12.° Risaltzs,

6 5C0

8 orlo

51.503

- 9). 250

/...14/11•11"..121,[4.7•MLIMITUMIRP»
' ) 	 '
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dr'iird'Ota 	 t de de Enero

Y para que const3 lo-eötieSigno atif en Córdoba a 6 :de Eaimú

El Li Icaicie; .i?raneisee F de Moss,,

etae. en n sesión do it).31- 	 2'distrlipación do f rid.cts que
cede o Ee-cale.944mG,4,-Ye;Ift,iztriento resolviaprl, barla-et„L tedes sus partes, según y a loe ;efectos que la ' ley determitta-

de i 92/- -El Settkali(); .) ::é. C rcdt2ru,: Es 	 a:.

ard)

del Estado al Ministerio del:T rabajo y
aprobeción. da Zbetd>. 	 ,

Aproba..1 .0 por S. ü '2.1 de
D.4-enlit'it e ,tie k.2o. —El t-res i 131.1 te del
Consejo de fidiniattos, Eduardo Pot,fa.

("Gacetz. 22 Ilerembre 19./9),

aplicarán de modeh i;reeisb y cIa,:e /es
p incipios que contiene. •

ta fin p uitta" ciArt'4irer.,a servi-
ojosa que gradualmente ci täera llevar
Ja' e('-idperativa ea acciee Itab . än de
preceder los oportunos Iteglamentoa.
eepectsleS. 	 15 nvi;

Unos y (Aros habrätht de eotrieterse
ieeviamente a learYrobación del Minis- gyu ¡Ijviii2kiTO

illti- 	 gei'es, pireice deVr.enta

iiÀ.

	

4' 	 • 	 )

1.(->sas idebetä . fila .,s'a can 'tellilencia a quo "SfIll.
""1- .6quidistante eitre el de á' st .3 .. Y el.';ie

Isecn- ¡aplaza.
Igzesri- ." XIV. - Liqui-tän'z5n. y distr‘bacijiz de

con- 4 utilidades 	 .
Le. distribuciÓn o aplicación de lire

=P:an Za ixtili•Jades il(p.iiclas obteiii te 's' por fa So-
eia- edad se Üeetuaiä er ' dos tienaPoS%
t"-xi-i( .- . ilmont-n;,, dimintes: 	 .

cer et ' a) 	 Simultarnente con el C,11.11-....:.
1 pwa i
:ses y
qu211a I
zación
5 i/OS

;
3ra ci-

en .,
iirtaii*- .4
es . de p
limen- g
o, se- e
y esta ¡
'ae.Ç.,tro 1
3, .10S I
iicicas k,

t.,

on lala k
ii.d. g.i. a k
in , pi,
abres
sisti& rri -

-

Infue ai
sangre' I
3 _fax"

nado-.
d'ir! L;........ 	e (9:: p:i:,..1.

:eriales' La F-e--:(..r.gz.:ián ecrup-endeiä como ii:i
Cia el Pritne'di: ,.. ; , bi, compra+ d» ,krticw.,o2

:pundemi e laZín, co:' e 'ejote 130. Obtelle;-.-
o, he- 	 ...,'orc,... (»t'3'.!- , Iceiltis; j: a cIrresperis:-litis„,,
[z.-I cide i oform a(;ioneS 1 nM mei • weiog te--fe:-efsUettll
d'e i'3-0.ga-prov:icid.4.4:‘,.-,:,. gest ioness-deeehivi,lee4
7910 .--ir 'e tce Le fa.

euf¿,..qtar 	 X \'L—Disolución..
isacido -Esta S Ci2d.iid podrá disolverse cuan-
174 111-11i4lo lo acnci'oen a:A li s tres cuartasyar-

—

tes de 1.,irs as e).9d s y la Cwirta pärte
tailadai ,. ,.3:,,zrue! sp: ,

s pro- 	 . X V II. •
!ropa_, Al act12.1.-:jo de diur:..ii"n :, de la S -

1,'.ieneeiedadegu i •á in madiataiilen te el 12 in-
°Llietel'bramivnte d(., iina (..3eMüión pap 80:

dau-ticar la :iquidacm5a de !a 'misma, red-
' cursosi E.:zunfi..,-, ,. x-I.eri :.• a3 y sati g iaelende elul-le 

iza-
IOS das y 31,.:•_;:a..1'.,..) entrega del capii.r.1 li

(41.2.1u0 2 ESa1mito p r el siguie,./.., or-
den:

z .° A:1-.Ezt,...do o Co , pciración ofi-iiiii
de (lar: p ece a el capiLu. ap5!: . 1.b.du pör
el mismo.

Z.;cf-' 1. 0 A-Io• 5 i ;e10 '-', 2123 re4p'éctiväs
en i- e por , io..les vo . un ta ias y • etiOtas de
9	 ,entrz-e-di..
i V una Y. " Et rernaner.te !.e dis t.ribuirá ;n-

rági-:43.i.st.int•:-Iirio.;Le catre So0r3 por partes•
. 	 ,

fluían-
iguales.

XV ill. Reglamentación) estad
Estos i?.¿statutos se desenvolverán en3 en el

arri Regiam 'no general, ea ei. que se

ii
:1.terio del Trabajo

Para la referma de,les,Reglamentos
es necesarios: el acuerdo hiel 6-gano
directiv, o la JefreitUd-ii; un número
determinado .çielicfcies en este sentido,
celeb • ación de Junta .general extraor-
dinaria con este. exclusi (i'e objeto, co-
municación del-- 'riciaerdtiicte :la Junta'
General, con infortne--delletervent,ir

1.ZNA,Yikik
Núm. 340

Ðou Antoiib osal López, Alcalde
del iThstre A yuritiiMielito Cernideïo-
nilltie estaVilta.' 	 •

Hago saben Q4e , la subasta para eI
arriendo del ail;iirfo Limp' ueSto Sobre
.neros y efectos ert la plsza de- ilb2stós y

venias ambulantes en la vía ptiNies,
durante el peCizirun aäo económico de
mil novecientos veirele y uno a weintgy
dos, tendral4e7 e u .1a5- Coas-Cottsi';'-
torales el eh once del prólurn. o mes de.
Febre,ro., de once catorcp-411, maisrur,,
bo el tipo sejs 4entas ckta
7ezz:a y dos pesetas.

Las prGilete)ues se liaran en .plieges
ceyados. cou a rregl ai :modelo uiieLci
a con'juu-...!ció , y el arjeado ert su cwi-k-
se ajustará a las condiciones -que apare-
cen fijadas en el pliego y tarifa que se
acon3p3ila al expediente respective; e/
cual so encuentra de 'InanifteSto en La
/korztavi: del Ayuniaáll:mtn.

;4-$.41111. to'rliliVp..trte eth la. se baSta es con-
, ye

1:

',,z,.?, n .;;!:% 11-1 	 ir' 	 • 	 •••".
1'

.ebei 4e,

murar..
AM° t.lee a o AeleIMIerl.11.11MOWINOMMYSIn SO,
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_
Gregorio- Monte,a—aGarcia, e José y I

Mar' a tolores. .,
Carcabuey 18 Enero de 1921.—Al-

farreo Camacho. 	 ,•‘
intesaessratananatneer-aseetbeeearsn-easeaanaa 1

Antonio, y ,Car men-

Núm. 20 24 de Enero de 1921
	

jEtoleira
tween.,

••n

.110MINVIneenMIM•V*.eteeue».-n

eta villa, en sesión de doce de 1 . s co- 	 NUEVA CARTEYA

rrientea, el arrendaneento del arbitr io, 	 Núm. 320

tobre nao obligatinio de pesas y modi. 2' Don Isidere apia Gon,zilez, Alcalde
das t'ara el 'ido económico de 19.e • 	 preeideelte.:del Ayuntemeeto de es-

mediante Subesta púbica y 1 rmado 	 ta villa.
por d che Corpoiet" ciéiti en—el ismo Hago saber: Que formado en borra-
acto pliego de . con.l iciones y tarifa dor por la Junta pericial do esta villa

respecti‘-c-, se anuncia al púb l ico pa • aeceel repartinaienWde eentritetición por
que dentro del plazo de diez drei'eniid— fincas urbanas de' 	 f6rniine• para ' el

hados des 4 0 el en que aparezca iusert> ejercicio económico de 192 1 a 2?, que-

este edicte-en e! %/mere (»toree de 	 da el mismo expuesto al público en ós-

provinc i a; puedan preducirse reclama- Secreta ría munic i pa l , por tórnaino

d'enes centre diehee eeheteeezei feleit-:. de ocho días para que los contribuyete-

tieeese, .que ,pasado et citaolo, ?lee», tes en él comprendidos puedan exami-
nose'ritá admitidas-las que freopiciánn- liarlo y aducir las reclamador es5 que
esa. 	 • 	 •et4eael?-Pert4;4911,458'

adicidn precisa aconipaSiar el resguardo
del depdsito (k ciento echenta y . dos
pesetas die* centimos, equivalente al
cinco por ciento . del tipo señalado para
el remate-y que la persona a cuyo favor
se adjudique deberá prestar en el termi-
no de dita< rifas a contar desde la adjo-
Malicien -Je sea hecha b.;fianza definitiva
ite.t Witite per ciento. de la cantidad a
nrie asciende al remate.
1.a dula ción del contrato serä de un año
que empezará a contarse desde el - . dia
prime r* de Abril de mil novecientos
veinte y uno y terminará el treinta y
asno de Marzo de mil novecientos veinte
Y, Os -•

El, arrendatar io ingresariailee,Ae.
les cinco primeras días de' Ca .da. Mese-en

ici,j1..muniOpal el importe de la.„parte
:icorrespcmdiente del precio del remate.
respectivo al mes ante rior... 	 .

Ma dele de preposicidn.,
	 mejor' (te__ edad,

vecino de 	 con cédula
-persomd que aC9 rr pa DP, epte "?..adö:de las
condiciones bajo los cuales se ha de
arrendar en pública subasta el arbitrio
impries r o sobre asientos de géneros y
efectos en la plaza de Abastos y ventas
ambulantes en la via pública para el año
económico de mil novecientas Veinte y
=O a veinte y dos, acapta todas y cada

inunde dietas condiciones y ofrece por
el remate'? cantidad de. a .
pesetas 	 centimas«

• • Fecha y firma del proponente
Izuájar a veinte de nero de mil no-

vecientos veinte y uno,— Antonio Rosa-
-le...e

IIORNACHTIELOS
Núm 224

-Don Federico l '.arcie Durán, Alcalde
cenatitUcional de eta villa.
1-1;-go saber: Que habiendo sido com-

prendidos en ei alistamiento- verificado
'en eta villa, conforme al caso 5.° del
anTiCido 84 de la vigente Ley. . iosiaoos
stae. se expresan a continuación, nacidos
en el año 1.9 1- 0, e igaotändose su -para-
dero se citan por mediadel presente para
4ile teVälträia a los actea de rectifica-
cd,Jn :y cierie definitivo; as i como Para
•ei del sorteo y claaificacieny. declara-
a -ida de soldados que tendrán lugar en
los días que determina la Ley, en la in-

dedgencia.que de no coneurairy . les pa— •
Tara el perjuicio a que hubiera lugar..

klernachuelos 12 de Enero e 1921.

Mozos que se citan
,•jaan Fijo Redriguez, hijo de han y

FrlifiCiSC8; cine nació el 8 . de Marzo de

José Garcia : Maga, hijo de Juan y
Iarinen, que nació el 8 de Abril de
1900.

FÍZIOCiSCO Fernández Martinez, hijo
de Istrgtiel y Ana Marta, que nació el'
primero de Agosto de '1200.

Antorile González León, hijo de luan
y Francisca, que nació el 22 de Octubre
de 1900.

ESPEJO
Núm. 222

.Aeordado por !a Junta municipal de

Espejo 1.3 de r nero de 192
cd accictental, José García.

BORN •.CHUELO:S
Núm. 83

Don aFederico narcia Pairáa,„ jealde
canetitucional de esta yil a.
Jato sabeid(iuo terminarlo en trrra-

. dor el repartimiento de la riqueza ur-
bena de' esta 	 respectiVo al año, 	 • 	 ,.
económico venidero de 91 a 22, que-
da expuesto al público en Je SPer.ta-
ría de esto Ayuntamiento Por t6maine
de °aleo días, para oirereclameeiones,
transcurridos los cuales, no serán ad
mitidas /as que se presenten

Hernaebnelos 18 de Enero de 1921.
—Federice Ge re ia

DOÑA MENCIA
Núm.. 316

La cobranza de las euotas csrres-
pondientes al cuarto trimestre del re-
partimiento general de utiiidactes del
corriente año económico (partas perso-
nal y real) tendrá lugar, en sus dos pe-
ríodos voluntarios, durante ' todos loe
dias hábiles del prÓXimp pies de -
brere, desde las diez de la : mañana has-
ta las cuatro de la tarde, en ia oficina
de la Recaudación municipal estableci-
da en la Casa Consistorial.

Lo que seliace saber, por medio del
presente anuncio, para conocimiento
de los contribuyentes.

Doña Menda 18 de Enero de 19 1.—
El Alcalde. Juan Vergare.-

MONTU:'feQUE.:
Mine. 326' .

Don Joaquín Hornero Alarcón. Alcalde
constitucional de esta villa., • 	 - 	 • 	 _ 	 •
Hago eaber: Que formado el proyec-

to de presupuesto municipal ordinario

aprobado por el Ayuntamiento previa
censttra del señor llegidor Sindiber; está
de tnanifieste al público en la-Secreta= -
ría munidipai por espacio cle' laiane
días que empesstän a contarse diside el
siguiente al e que aparezca inAltó el.
presente en el Bomerxer Oyrorait. de /a
provincia, con deduccidn de los feria-
dos, con arreglo si artículo 146 de la
vigente ley 1 nuicipal -,; durante cuyo
plazo podrá ser exarninade z aducirse
en su. caso las reclamaciones que esti-
men cr:inveniente los que laspreanne_
van.

Montnrque 17 de Enero de 1921...—
Joaquín Hornero.

Nueva Carteya a 18 do Enero de
Alcalde, Isidore Tapia.--

D. S. O., El Secretario Francisco Cu-
bero.'-

CARÇABUEY

NÚ.3i39

Don A fonso Camacho Lozano, Alcaide
constitucionel de esta villa.

..Hago saber: Que en el alistamiento
formado por este Ayuntamiento para
el reclutamiento y teamplazo . del Ejer
cito en el año actual;se hallan compren-
didos con aincglo al eases.6: 0 .del •articu-
lo 34 de la ley los mozos nacidos en el
año de mil noVeCietnos . ,Itre a' confi-
Dile:di:511 se expresan, , y como a pesar de
las gestione practicadas no se ha podi-
do r.:veriguar su paradero ., se-les cita
por el presente para que

r
 concurran a

estas asas Consistoriales en ta's ..ifaa
del actual, 13 a 2n de Febrero. y 6 de
Marzo próximo; * en cuyos dias tendrá
lugar respectivamente los actos de rec-
tificación del alistamiento, su cierre de-
fiiiitiVo, salteo y clanficr,cióri y declara-
ción,dr soldados- advirtiendoles que de
no verificarlo le parará el perjuicid a
que hubiere lugar. 	 .- „,-

Mczos que se citan
Antonio Benitez Valverde, hijo natu-

ral de Maria Encarmción

'•

zuzgetclos •4..,

CORDO,BA
Núm. 264

Don Angel Avila y. Delgado, juez de
primera instaxacia de esta ciudad.

Por ei presepto, haga saber: Qu
. e-ta Juzgado . y per da Seoretarif

que ref enría as iristroye experliei
instancia de" dori l austiuo Manso
ner, como apoderado lega! de su s
re. madre ' defie. Aniana Yaner
viuda, de. Naval Mense, para que se,
cijb .s l'ayer de la mienea el don,

• de— tres mil cincuenta y tres rni
ochenta decímetroa cuadrados, qui
rrespenden a una 8-uerte de tierra l
vertida hey ensolar, situada en el
mer ruede de esta ciudad de t;x5r4
con una saerlicie de tres mil Cha(),1
te y treee metros ochenta decdrne
cuadrados, que li: da por el Norte,
la Peeda' de la l'staciÓn; por el •

con el paseó del Hran Capide y tE
nos de la , ;Hile ta . de la Reina; p(
Sur, con dicho paseo y tete enes
referida huerta, ý por el Oeste coz
drenas de don Antonio Ivionroy..0
finca consta inscripta en este Regi

a

constar que esta es la tercera 10

ei6naDado.o en Córdoba a trece de Ene
de mil novecientos veinte y unce—.
gel AVila. ;131 ›"ocrEee Teoclorat
Fernández.
.11.Y111M	 	 ....

MOR11411n•nnnn•••n•••n••

Citaciones y ernpiazamlentos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceder
(mi derecho, se cita o emplaza
los Juecesy Tribunales respectivos
las personas que a continuación

tirniino que se les fija, a contar des
la fecha de la publicare ón del an
cio en este periódico 'oficial, con a,
glo a los artículos . 178 de la ley
Enjuici:»rnietito Criminal, 34
Código de Justicia Ivlilitar y 63 dc:
ley de Enjuiciamiento Militar de 1
tina.

Núm. 4.081

0

,

itilldli'it! riall 	 isj .1551132! i
1
i

ALONSO TORRES Francisco, cuya
demás circunstancias y SefiáS S8 ign

rän, procesado por hurto; compare
rd en el término de diez dias ante
Juzgado de instrucción de Córdoba
apercibido sino lo efectua de ser dalia
rado rebelde.

• e

—! álierico 	 parad próximo alio de 199.2 19fa,

Elettenrio Luque Trillo, de Juan
José y Manuela.

José Z fra Pino, de. -afael y Maria .1

Dolores. 	 a

Francisco, Osuna Peter, de Juan An-
tordo y Maria.

Bernardo Säuchaz J mériez, de Juan
y ?). aria Visitación

AlfonserSintehez Valverdeede-inan -e
Isiclora. 5

gafad F errano Osuna, de José Pa-
blo l'Antonia.

e

it

)9

lo

(-3 ,e ' la proldiedad 'con salo una supe i
cie de dos mii ochocientos coalla,
metros yei jate deniMetras

Y cumplinda lo mandado en la
gente ley Hipotecaria y su Reglarlo
te, se cita por el preFente a don (90:

kIlb Fernández de Córdeba y a los
relates' de 1on Antenio Menrey,
son 'vecinos de esta ciudad y dueño
las fincas. Colindantes a la cigo se
descritO y se convoca a us personas
noradei que puedan teuer algún de
cho real sobre ella, pva que ted
dentro del trinino ciento eche
chas, Cona'pa7ezcan a ejrcitar las
cienos de que se croan asie 7iIp; p
viniónclofá que de ne hacerlo los p2
rá el perjuicio que preceda; 'mojen

expte.san, para, que comparezcira
día que se les señala o dentro

1
Francisco Muriel Gámez, .de *luan
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